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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

A discusión en lo particular los Artos. 19, 
29 y 39 de que consta dicho proyecto, se 
aprobaron, quedando por lo tanto, aproba· 
do en lo general y pat"ticular en segundo 
debate. 

Senador Sacasa: Para disminuir el tra
bajo de la Directiva de la Cámara y para 
que esas personas gocen pronto de su pen
sión, hago moción para que se apruebe el 
acta en la parte conducente, se te dispense 
el trámite de lectura de autógrafos y demás 
reglamentarios. 

Tomada en co.nsideración y· suficiente· 
mente discutida la moción del Senador Sa
casa, se aprobó . 

49-··Se leyó y pasó a Comisión el proyec
to por el cual se hacen varias reformas a· la 
Ley Ele~toral. 

59 ··Se levantó la sesión. 
Onofre Sandoval, 

Presidente. 

José Sol61·zano D!az, Arnoldo Alemán, 
ter. Secretaric. 29 Secretario. 

PODER. EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

El Presidente de la República, 

Décima Cuarta Sesión de la Cámara del Se· Acuerda: 

nado, correspondiente a las extraordina- · N9 60 

rias a que fué convocado el Congreso por Unico:·-·Aprobar en la forma siglliente, 

Dflcreto Ejecutivo N9 199 de fecha diez el contrato que dice: 

y siete de agosto de mil novecientos cua ''Salvador Jarqufn, Alcalde Municipal de' 

renta y cinco, celebrada en la ciudad de Ocotal, por una parte, y que en lo sucesivo 

Managua, D. N., a las doce meridianas se llamará simplemente el Alcalde o el Mu

del dta miércoles diecinúeve de septiem- nicipio, debidamente autorizadó por la Cor

bre de mil novecientos cuarenta y cinco. poración Municipal, en sesión de las nueve 

.Presidencia del Dr. Onofre Sandoval, asis- de la man~a del veintiocho de Noviembre 

tido de los Secretarios Senadores Gral. José tle mil novecientos cuarenticinco; Y Alberto 

Solórzano Diaz y Dr. Arnoldo Alemán, pri- B. Connard, en su propio nombre y que en 

mero y segundo respectivamente. lo sucesivo se llamará simplemente el Con-

Concuriieron, además, los Senadores As- tratista, convienen en el siguiente contrato: 

tacio, Fernández, Fiallos, Gómez, Mario, 1 

Marttnez Y Sacasa. El Municipio concede al sefior Connard, 

19---Se abrió la sesión. el derecho de introductr el agua a esta ciu-

29---Se leyó Y aprobó el acta :le la sesión dad para el servicio público por cafiertas, 

anterior. dejando a opción del Contratista tomarla de 

39---Se leyó el dictamen favorable junto donde quisiere, toda vez que las autorida· 

con el proyecto en lo general, en segundo des sanitarias dictaminen favorablemente 

debate, por el cual se asigna una pensión sobre la calidad de agua que se vaya a in· 

mensual vitalicia de C$25.00 a cada uno de troducir. 
los setlores Valeriano Meza y Rosa Amelia 
Alemán, los que sometidos a votación por 
balotas fueron aprobados. 

II 
Esta concesión durará veinte anos a par· 

tir de la fecha en que el servicio fuere esta· 
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blecido y durante su vigencia ninguna otra persona o compafifa podrá tener un negocio igual al que se refiere este contrato. 
III 

Al concluir los veinte afioe, la Empresa pasará al · poder y dominio del Municipio, sin que éste tenga que reconocer ninguna suma por el capital invertido o mejoras hechas; pero debe entenderse que solamen-• te lo que pertenezca a la Empresa de Agua de Servicio Público. 
IV 

En las utilidades la Municipalidad tendrá una participación del cinco por ciento (5%) mensual para que lo destine a las obras que estime convenientes. 
V 

La Administración de la'.Empresa la ejercerá el mismo empresario o la persona que él designe, siendo por su cuenta los gastos de administración. 
VI 

La opción para establecer el servicio expirará el primero de Enero de mil novecientos cuarenta y ochQ, a no ser que ya se hayan dado principio a los trabajos de instalación, en cuyo caso habrá seis meses de prórroga; pasado esa fecha sin ·que haya servicio, este contrato quedará sin ningún efecto. · 
VII 

Será de cuenta del Contratista la instala~ ción en las calles, y de cuenta de los consumidores, las de las casas desde donde arrancan los ramales hacia el interior de los edi· ficios o predios, pero si el consumidor estuviere fuera del radio en donde hubiere servicio, no podrá . obligarse al · Empresario a suplirla. 
'VIII 

La Empresa dará servicio gratuito al parque principal y al Hospi~al de Ja ciudad, pero en ambos casos Ja instalación y mate· riales serán de cuenta del Municipio o interesado. 
IX 

La obligación del Contratista será esta. blecer el servicio al principio, solamente en el radio central que ya tiene demarcado el Municipio, y dentro de ese radio cada casa o servicio pagará la suma de Diez Córdobas mensuales por residencia, teniendo derecho el consumidor para 1lbrir las llaves que quisiere. Pero para uso de agricultura y empresas industriales o fines comerciales habrá arreglo especial con el Contratista. 
X 

Fuera del radio central por cada predio se pagarán Cinco Córdobas mensuales, pero 1ínicamente el servicio será para consumo habitual doméstico y con una sola llave. Si el agua se ocupare para· otros fines, la cuota estará sujeta a lo dispuesto en la cláusula anterior. 
XI 

Estos pagos son sobre la base del cambio actual de Cinco Córdobas por un Dollar; pero si en el futuro fuere mayor o menor, 

la tarifa aumentará o disminuir' en proporción a ese tipo de cambio. 
XII 

El Municipio concede al Contratista el uso gratuito de las calles y terrenos de su propiedad; en cuanto a los de los particulares, la obra se•declara de Utilidad Pública para que el Contratista los ocupe previa indemnización. 
XIII 

El Contratista tendrá derecho a la intro· ducción de todo lo que ocupe en la Empresa, libre de impuestos fiscales, de aduana y locales de toda clase, previa gestionPs y control del Municipio en cada pedido de implementos o materiales. 
XIV 

Como el capital que se va invertir será de propiedad municipal al expirar el plazo de los veinte afios, el Municipio se hace cargo de gestionar para que la empresa no aea gravada con impuestos fiscales. · XV 
Los trabajos de instalaci6n y reparación únicamente serán hechos por los empleados de la Em11resa previo pago correspondiente a la misma Empresa. 

XVI 
El Contratista fuera del radio central podrá establecer puestos de venta de agua por galón, previa tarifa aprobada por el Municipio. 

·XVII 
Es convenido que el Contratista podrá cerrar el servicio que :suministre, por falta de pago de una mensualidad o por fraude del consumidor. 

XVIII 
El consumidor estará obligado al solicitar el servicio a efectuar el depósito de una mensualidad para garantía: depósito que se retirará .al suspender el servicio si estuviere solvente con la Empre11a. 

XIX 
Salvó caso fortuito, de fuerza mayor y causa justificada, el Empresario se obliga a prestar el servicio en forma permanente y continua, una vez inaugurado éste. En caso contrario enterará en la Tesorerfa Municipal la cantidad de Veintic(nco Córdobas (C$ 25.00) en concepto de multa y por cada dfa que dicho servicio se interrumpiere. 

XX 
El domicilio de la Empresa es esta ciudad de Ocotal. 

XXI 
En caso de diferencias cada parte nombrará un árbitrio para resolverla con facultades de arbitrador, y en caso de discordia de ellos, resolverá el Presidente de la Corte Suprema de Justicia s'in ulterior .. recurso. 

XXII . 
Es entendido que este contrato no da de· recho a reclamaciones· diplomáticas. sino que estará sujeto a las leyes nicaragüenses. 

, XXIII 
El Contratista se obliga a extender el servicio fuera del radio central pasados tres 
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afios de estar establecido, de acuerdo con 
las indicaciones del Municipio y las necesi· 
dades de Ja población. 

XXIV 
Este contrato puede ser cedido a cual

quiera persona o compañia pero el cesiona
rio estará sujeto a estas mismas cláusulas. 

En fe de lo cual firmamos tres tantos del 
mismo tenor en la ciudad de Ocotal, a 
veintiocho de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-··Salvador Jarquín L.
Alcalde Municipal. ···Albert B. Connard, 
Contratista. 

Comuniquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de Diciembre de 1945. -
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación 
y Anexos, M. Salmerón. 

N9 700 
El Presidente de la Repúb)ica, 

Acuerda: 

Unico:-Prorrogar por el término de un 
afio loe efectos del Plan de Arbitrios de la 
Municipalidad de Masaya, aprobado por 
Acuerdo de 3 de Diciembre de 1943 y sus 
reformas y adiciones posteriores a esa 
fecha. 

Comun[quese.-Caea Presidencial.-Ma
nsgua, D. N., 11 de Diciembre de 1945.
A. SOMOZA.-El Ministro de la Goberna· 
ción, M. Salmerón. 

nes y ponerle base de piedra a los que estén 
podridos. 

III 
El Contratista necesitará para construir 

la pared a que se refiere el acápite I del 
presente contrato necesitará indispensable
mente los ·materiales siguientes: doscientas 
veinte y cinco carretadas de tierra, doscien· 
tas setenta reglas de pochote de cuatro y 

cinco varas de largo, mil manojos de zacate, 
ocho libras de clavos y piedras para laR ba
ses y el cordón, todo aproximadamente. 

IV 
El Contratista se compromete a hacer es

te trabajo poniendo el material anotado en 
el acápite III por la suma de un mil tres
cientos cincuenta córdobas (C$ 1.350.00) los 
que le serán pagados en la forma que a con· 
tinuación se expresa, en la Administración 
de Rentas del Departamento. 

V . 
El Gobierno pagará al ·Contratista por es· 

te trabajo, la cantidad dicha de un mil tres
cientos cincuenta córdobas (C$ 1,350.00), en 
la forma siguiente: novecientos cincuenta 
córdobas (C$ 950.00) al ser aprobado este 
contrato y como adelanto para la compra de 
loe materiales, y el resto de cuatrocientos 
córdobas .(C$ 400.00J al ser terminado el 
trabajo y recibido a entera satisfacción y 

de corforniidad con este contrato, habiendo 
determinado a última hora que esta suma 
de cuatrocientos córdobas (C$ 400.00) será 

--=== ..... --===-=---==-·===-=---= entregada semanalmente por medio de pla-

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO nillas de trabajadores hecha por el Contra
tista y con el Visto Bueno del señor Jefe 

N9 48 
El Presidente de la República de 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contratO' que literalmente 
dice: 

José Manuel Arostegui Fonseca, Jefe Po
litico del Departamento de Chontales, en 
representación del Gobierno, y el señor An 
gel Maria Miranda, mayor de edad, soltero, 
albañil y de este domicilio, en su propio 
nombre y que en lo sucesivo se llamará el 
•Contratista•, han convenidó en celebrar el 
siguiente contrato: 

I 
El Contratista. se compromente a cons

truir en la Casa Nacional situada en esta 
ciudad, y la que ocupa la Escuela Graduada 
de Nifías y un trayecto que no hay pared 
estando esa parte en zanco, construirá di
cha pared de veinticinco varas de largo por 
seis vara.e de alto, henchido con barro y za. 
cate, poniéndole regla en uno y otro lado de 
los horcones en forma de cajón dejándola 
revocada por' la parte interior haciéndole 
un cordón de piedra en la base de la pared. 

II . 
El Contratista hará también reparaciones 

en la pared de veinte varas aproximada· 
mente, que divide con la caea de dofía Pas
tora Bello, .. examinando el pie de los horco· 

PoUtico quien se encargará de vigilar y re· 
cibir el trabajo. 

VI 
El Contratista pone en garantta para el 

cumplimiento del presente contrato su casa 
de habitación que tiene en esta ciudad. 

En fé de Jo cual firmamos el presente con
trato en duplicado en la ciudad de J uigalpa, 
a los quince dfas del mes de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco. -J, Ma
riuel Arostegui Foneeca, Jefe PoUtico -A. 
Marta Miranda, Contratista. 

Comuntquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 27 de Noviembre de 1945.-A. 
SOMOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho Hacienda y de Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

FOMENTO Y OBRA_S PUBLICAS 

N9 97 C 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: ,, • 
El Dr. Mariano Argüello. V., como repre· 

sentante de la Sociedad. Brautigan Smith
berger y Compañia Limitada. en su carác
ter de concesionaria, según contrato cele· 
brado con el Gobierno, para exploraciones y 

explotaciones mineras en la zona de Mora
bila, región de Cabo de Gracias a Dios, De
partamento de Zelaya, contrato que fu' 
aancionado por el poder Ejec~tivo el 18 de 
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Diciembre de 1939 y publicado en los núme- llevada en su carácter de Administrador ros 36, 37, 38 y 39 de •La Gaceta•. corres- por el señor Filadelfo Aragón durante el pondiente al mes de Febrero de 1940, en lapso de Enero a Marzo, de diez y siete mil memorial de once dé Octubre último, pre- novecientos treinta y nueve, siendo mayor sentado al Ministerio de Fomento y Obras de edad, l!asado, Oficinista y de aquel doPúblicas, manifiesta que "en la cláusu· micilio, la XIV del referido contrato se estipula Resulta que él caducará si dentro de los cinco afios Que según carta-cuenta que corre al folio siguiented a la fecha en que empiece a re- 7 hubo un movimiento de ingresos y egregir :y, descontando el tiempo en que el con- sos en Jos valores de Caja que manejó de. tratista por causa .de Fuerz_a mayor o de ca- Treinta y un mil cuatrocientos treinta y so fo~tmto no hu.b1ese pód1do apro:ve~harlo, . cinco córdobas y diez y siete centavos, inel úlb.mo no ~ub1ere hecho en estud1~. ca clusive Jos saldos de apertura y cierre; y teos, mstalac1ones de plantas y trabaJos de . exploración, la inversión mencionada en Ja Considerando eJáusula 11 (C$50,COO.oo): que aunque su Que una vez concluida Ja glosa adminis-representada ha cumplido con exceso la trativa de esta cuenta por auto de las nueobligación de hacer la inversión dicha, para ve de la maflana del quince de Abril de mil mayor garantfa de sus rlerechos, pifie que se novecientos cuarenta y dos, al folio 39. susdeclare en nombre del Gobierno de Nicarn- crito por el Contador Carlos Moneada, que gu:i, que del plazo de cinco años establecí- últimnnte tuvo a su cargo los trámites fina-. do en la parte tra~crita de la cláusoln XIV les de la _glosa administrativa, estas dili· del contrato arriba relaciona1lo, debe ser gencias fueron elevadas al conocimiento descontado todo el periodo que ha durado el del sefior Presidente. de este Tribunal para estado de guerra, ya-que sin duda alguna los fines de ley habiendo este Funcionario ese estado constituyó una fuerza mayor o en providencia de las ocho de la mafiana caso fortuito aue ha impedido a su repre- del diez y seis de Abril de mil novecientos sentada aprovechar esa parte del plazo por cuarenta y dos, dispuesto que el· suscrito imposibilitarla para inu~ortar materiales y verificara Ja- tramitación judicial de este exmaquinarias que le son indispensable para pediente, en cuyo cumplimiento el que fir-. sus trabajos, quedando as( obligada a sus- ma proveyó a las ocho y media de la maña-penderlas". - na del veinte de Abril del mismo ano, po· Por Cuanto: . niendo el cúmplase de ley y declarando a-Es indudable que las actividades indus bierta Ja glosa judicial, de manera que estriales de Jos Estados U nidos de América, tan do asf las cosas, el senor Def ensór de han estado durante los últimos a.ios, desti Oficio de Cuentadantes don Tomas R. Vi· nados preferentemente a satisfacer las ne. lar (q. e. p. d.) en escrito de doce de Junio cesidades de Ja guerra y srendo que las ma- de mil novecientos cuarenta~ y dos al folio quinarias y.demás artfculos necesarios para 41 pidió se le tuviera por personado como Ja industria minera, deben obtenerse en di- apoderado del señor Filadelfo Arag6n en cho pafs, cabe estimar como caso de fuerza los presentes autos, ostenJando . el poder mayor las circunstancias apuntadas, que correspondiente que razonado figura en es· impedido a la concesionaria el cumplimien- te juicio. habiendo el que firma proveido a to de sus obligaciones. contin·uación del propio pedimento a las Por Tanto: nueve de la mañana del diez y ocho de Ju. Resuelve: tener como caso de fuerza ma nio de mil novecientos cuarenta y dos teyor para los efectos del cumplimiento del niendo por personado al peticionario y mancontrato de que se ha hecho referencia, Ja dando correr los traslados de ley a las par· pasada guerra mundi~l. y, por consiguiente tes, de modo que el señor apoderado-devol· declarar suspenso los términos y obligacio vió el que Je correspondfa, en escrito de nes a que se refiere la cláusula XIV del tres de Julio de mil novecientos cuarenta y mismo, por todo el tiempo que transcurrió dos al folio 43, expresando que le fueron y duró la guerra mencionada. • formulados a su mandante, reparos del 1 al Comuníquese, Casa Presidencial.-Mana- 11 y que habiendo sido desvanecidos todos gua, D. N., 3 de Diciembre de 1945.-A. a satisfacción de la glosa y que no exis· SO MOZA. - El Secretario de Estado en el tiendo en este juicio ninguna responsabilí· Despacho de Fomento y Obras Públicas, - dad para su representado, pedía que se A. Abaunza E. " dictara el fallo correspondiente declarando' =-==--==-~=---===---=='=-=·........., su solvencia y por otra parte, el señor Fis· 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua. D. N., Septiembre diez de mi: 
novecientos cuarenta y cinco. Las ocho de Ja mañana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho don Justo L. Castillo en la cueota 

· de la Administración de. Rentas de Boaco 

cal General de Hacienda al devolver sus 
traslados en escrito de siete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, Hijo que todos 
los reparos formulados en el presente jui· 
cio hablan sido desvanecidas por la glosa y 
que cabía llamar autos para sentencia; y, 
como en realidad todos los once reparos ha- · 
bfan sido desvanecidos por el que firma a la 
vista de las explicaciones aducidas por la 
defensa en algunos reparos, de Ja adheren- • 
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cia de_ timbres fiscales, y Ja presentación de 
documentos en otros, los cuales corren a 
nexos en este juicio, consistiendo en certifi
caciones de entero que fueron exigidas por 
la glosa; y -~ 

Considerando 
Qud" con motivo de que acaeciera el falle

cimiento del señor apoderado, el poder fue 
conferido al Sl:!ñor Fernando Rubf, también 

· Defensor de Oficio, quien a su petición fue 
tenido como tal en auto de las once de la 
mañana del nueve de Marzo de mil nove
cientps cuarenta y cinco, al folio 45 y man
dado correr nuevamente los traslados de 
ley, los que fueron devueltos por los seflo
res Apoderado y Fiscal General de Hacien
da el catllrce de Marzo y diez y siete de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cinco, 
respectivamente, al folio 47, expresándose 
ambos en sentido semejante a los anterio
r~s escritos, de modo que se llamó autos en 
pr1ftvidencia de las ocho de la mañana del 
treinta y uno de, Agosto último al folio 47, 
reverso, y 

Por Tanto . 
Con tales antecedentes, oida la "opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, 
con apQYo en el art. 151 de la ley Regla
mentaria vigt!nte de este despacho y decre
to ejecutivo del 30 de Marzo de mil nove
cientos treinta y seis, el suscrito Contador 
de Glosas en nombre de la República defi
nitivamente 

· Falla 
Q11e estando correcta, mediante las rec

tificaciones verificadas en el curso de la 
glosa, Ja cuenta rendida por el señor Fila
delfo Aragón, llevada durante el tiempo 
del uno de Enero al diez y siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y nueve, en su 
carácter de Administrador de Rentaa de 
Boaco. ésta se aprueba, quedando de con
siguiente él y su fiador solidario libres y 
solventes con 111 Hacienda Pública en lo 
que se refiere únicamente al presente jui
cio. Ubrese copia de esta resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito al cuen
tadante mediante la entrega la para 
tal fin del papel sellado· de ley en - la 
secretaria de este Despacho. ,. 

CópiesP., notifíquese. publiquese en •La 
Ga-ceta• y archivese.-F. Baca P.-F. 
Oro?.co F., Sri o. 

Es conforme.-Managua, 11 de Septiem
bre de 1945. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1521 
Diez mañma veintiuno corriente, subastaráse. finca 

trescientas manzanas, ubicada comarca Maslgue, 
jurisdicción Camoapa, limi1ada: Oriente, Bertoldina 
Matus; Occidente, Armando Manzanares; Norte, 
Vlctor Ortega Mora; Sur, Felipe Hurtado. Tiene 
mrjoru. 

Ejecuta Oablno Hurtado a Guillermo flores. 
Valorada seis mil córdobas. 
Oyensc posturas, 

Secretaría juzgado Local Civil. B::iaco, siete DI· 
ciembre, mil novecientos cuarentlcinco.-Luis Soba!· 
varro, Srlo. 2873 3 

NC} 1522 
Diez mañana, veinte corriente mes, subastaráge 

local este juzgado, finca Lu Delicias, jurisdicción 
Santo Domingo, compuesta doscientas hectáreas, 
cha2üíle, casa de paja, linda: Norte, finca Santa 
Ros•; Sur, finca Camilo P~rez Mejl1; Orien!e, San· 
tla¡¡o Solano y Poniente, Fernando Amador y Ma· 
nuel Lagos. 

Ejecución Rosa Amador contra Acisclo Marrnco. 
Valorada la finca dos mil cuatrocientos córdobas. 
0) en se pis turas. 
juzgado de Distrito. Julgalp1, cinco de Diciem· 

bre de mil novecientos cuarenticinco.-Homero 
S erra, Srio. 2880 3 3 

NQ 1523 
Tru larde veinte Diciembre actual, por ejecución 

Elba Rodrlguez Oondlez contra Lola Rivera, re
ir.alará11se en este Juzgado: finca urbana v11lle Agua
latr, uta jurisdicción, treintlclnco varas cuadro, 
conteniendo casa forro tablas, techo leju, limitada: 
Oriente, Lnrenzo Aguirre; Poniente, Joaquln MPn• 
dielP; Norte, Máx"mo Valverde; Sur, Dolores Ber· 
múdez; además, una vlctrola marca Vlctor y una 
máquina de coser marca Dom~stlca. 

Valor conjunto ciento cincuenta córdobas. 
Piranse p'.istores. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, éuatro Diciem· • 

bre, mil novecientos cuarenticinco.-M. E•pinosa 
C.-C. A. ZapatP,· Srio. 

2879 3 3 

N9 1560 
Diez maftana, diecisiete corriente, este juzgado, 

sub1staráse establecimiento comercial en mina ªEl 
Limón•, jurisdicción departamento León, consistente 
m'lblliario1, medicinas, papelrrla, crlstalerla, ropa 
cocida, encajes, hilos, calzados, artleulos varios, 
~barrotes, dos caballos silla. 

Valorada toda mercaderfa en suma cinco mil qui· 
nirntos córdobas. ' . 

Ejecución Rosallo Rivera contra Eulogio Lira. 
Oyense posturas. 
Juzgado D:strilo. Masaya, seis Diciembre, mil 

naveclentos cuarenta y. clnco.-Oerard: Ruiz, Srio. 
2886 3 3 

N9 1463 
El dla domingo 30 de Diciembre de 1945, a las 

8 am. en el local de esta Agencia y de conformi· 
dad con los arllculos 12 y 13 de nuestra Ley Or· 
ginic1, se rematarán en el mejor postor llS prendas 
de plazo vencido detalladas a continuación, cuy111 
dueños no las hubieren refrendado· o rescatado 
en tiempo. 

QJienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse que serán oldos conforme a 
derecho. 

Loa prestatarios podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate hasta el sábado 29 del mes 
citado, hasta las 11 am. 
Np de la Descripción de • Base del 
Boleta las prendas remate 

66464 2 Tubcs para ruedas de carreta el:. 16.80 
66470 1 Par argollone3 de .oro, 10K, 2 ' 

gramos . 6.72 
66498 1 Navaja de barba y un aparato 

para masajes 33 60 
66542 2 Cuchillos, dos tenedores, dos cu· 

charas, dos vasos y dos dulceras 6.72 
66603 1 Anillo con piedu y una cadena 

con dije! oro, lOK, peao 4 grmos. 
y un re oj cromado marca No-
vorla C7.20 
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Np de la 
Boleta 

Dtseripcidn de 
las prendas 

66759 400 Resortes de alambre para col· 

Basedt1 
remate 

Np dt la 
Boleta 

Deseripcilm de Bast del 
las prend_as \ remate 

1 Reloj para pulso marc:'a Olsa et: 16 40 
chones de cama <I: 

66762 l Mesa de noche 
10080 

8.40 

69218 
69273 l Cadena de hierro para cuarta de 

16 40 
114.80 

.3280 
66780 1 Cordón de oro con dije mnntd~ 

de cinco dólares, 12 y 21 K, 22 
gramos 

66781 1 Cordón de oro con dije moneda 
de cinco dólarei:, 12 y 21K, 31 

66867 
669i7 
670!8 

~ramos 

1 Reloj para bolsillo 
1 Estuche manicure 
t ..:adena de oro con dije, JOK, 

peso 2 gramos 
67051 t Cadena de oro con dije, lOK, 

2 1/2 gramos 
67149 t Cadena de oro con dije, 12K, 

13 gramos 
67249 t Cámara fdog1 áflca marca Kodak 
67378 t Csdena de oro lOK, peso l 1/2 

Rramo 
67465 18 Dulceritas de cristal 
67536 t Reloj para pulso, oro, de 18K 
67564 1 Serrucho 
67657 1 Escuadra y un barreno 
67660 1 Máquina para corlar el pelo y 

una tijera para barberla 
67690 1 Nivel de aluminio 
67813 1 Reloj y pulsera de metal 
67823 1 Par. tubos para ruedas de : ca· 

rreton 
67830 1 Cadena con dije y un pr .. nde· 

dor, p(SO 6 gramos oro, 12K 
67876 l Mesita de madera 
67963 1 Anillo de oro JOK, 5 gramos 
67964 l Cadena de oro con dije, peso 

6 gramos, lOK 
67967 l Rueda de esmeril 
67990 1 Par mancuernillas de oro, lOK, 

68130 
68141 
68171 
68211 

peso 7 gramos 
1 Cámara fotográfica marca Agfa 
1 Yanta de hierro para carretón 
1 Azuela y un metro 
1 Tornillo de hierro, una prensa, 

una bachita, dos formones, unll 
gurbia, dos brocas, una raqueta, 
una escuadra y un garlopln 

68302 1 Ancla de hierro mediana 
6S343 1 Collar de oro con su candado, 

12K, peso 12 gramos 
68425 t Tarrajíta con un dado, 1/2 
68544 1 Gurbia, dos formones, tres bro-

cas y d >S tenacillas 
68697 3 Cerraduras marca Y.le 
68760 1 Revólver marca Colt, calibre 38 
68810 2 Co'lares y dos anillos de -oro, 

12K, peso 90 gramos y un :reloj 
y brazalete de oro, 14K 

68922 l Llave de pase para cai'lerla de 
l 1/2 

68926 1 Silleta 
68944 

68945 

68960 
69004 
69005 
69009 
69028 

69105 
69206 

69219 

69222 
.,,. ,:, 

1 Cadena de oro con dije, lOK, 
pu? t 1/2 gramo 

1 Anillo de tro lOK, peso 2 
p:ramos 

l M::itorcito marca General Electric 
1 Bicicleta marma Raleigh 
2 Cuadros para sala 
1 Jleloj para pulso, marca Nivada 
1 Máquina de escribir marca Un· 

derwood · 
1 Máquina para calar 
t Brazalete, un anillo y una es· 

clava, oro, lOK, 34 gra111os 
Máquina de coser marca Singer 
eslllo 15-88 

1 Cadena de hierro para cuart1 
de e1rret1 

~· 

69291 
69297 

100.80 69362 

69441 
58.80 

6.72 69451 
16.80 

69533 
8401 

69553 
1680 69676 

42.00 69677 
13 44 

69686 
6.72 

11.62 69759 
4980 69796 
664 69853 
8.30 

69890 
5810 

8 30 69914 
33.20 69937 

69956 
13.28 

69957 
19.92 
8.30 69993 

13.28 

24 90 
6.64 

24.90 
13.28 
13 28 
9.96 

70006 

33.20 70007 
24.90 

49.80 70069 
8 20 70074 

70076 
8.20 

24.60 70080 
65.60 

70089 

98.40 70123 
8 20 70156 

6.56 70182 

656 70186 

820 
2460 

164.00 
16.40 
8200 

70223 

70224 

70256 
70343 

328.00 70360 
49

·
2º 70367 

114.80 
70375 

65600 70388 

16.40 70389 

carrehl 
1 Reloj de oro, 14K, para bolsillo 
3 Pares upatos para mujer 
1 Cadena de oro lOK, peso 2 

gramos 
l Corte gEnero pua siban•, 2 1/4 

yardas 
1 Esclava de oro, JOK, peso 4 1/2 

gramos 
1 Guillamen y un cepillo de 

hierro. 
1 Moneda de oro de cinco dólares 
2 Parea argollones de oro, JOK, 7 · 

8.20 

11 48 

8.10 

972 
5670 

gramos 32.40 
1 Cadena de oro IOK, peso 11 

2ramos 
1 Brazalete de oro lOK, 

gramos 
1 Abanico elEctrico 
l Serrucho 
1 Cadena de oro JOK, 

peso 12 

peso 2 
gramos 

l Reloj de oro para pulso 18K, 
brazalete oro 12K 

1 Tarraja de l'' a 3" 
1 Mesa de noche · · 
1 Anillo con dos brillantitos oro, 

12K, peso 2 gramos 
l Anillb de oro JOK, peso dos 

gramoa 
3 Cadenas, dos leontinas, tres pul· 

seru, cuatro pares' chapas, un 
par mancuerni111s, ura pulsera 
de siete monedas de 2 1/2 dóla· 
res, tres monedas de cincG dó
lares, un anillo con un brillante, 
seis anillos con piedritas y chis· 
pitas de brillante, dos annos, 
un dedal, todo de oro de 12 y 
21K, peso total 236 gramos y un 
reloj de oro lSK 

1 Dije de oro lOK, peso 2 grmos. 
y un pichel enlozado 

1 Cadena, una esclava, un anillo y . 
, una medalla oro, IOK, peso 9 

gramos • 
2 Sargentos d~ hierro 
1 Serrucho 
l Anillo de oro con un brillanlito, 

12K, peso 2 gramos 
2 Tornillos para banco, tres pren· 

s ;s, un aranalador y un gui•lamen 
t Anillo de oro, incompletos, JOK, 

peso dos gramos 
l Espejo con marco 
2 Sargentos de hierro para carpln· 

terla 
1 Anillo de oro lOK, peso 13 

gramos 
1 Reloj para pulso marca Novnrl1 
l Par mancucrnillas de oro lOK, 

peso cuatro gramos 
1 Esclava incompleta y una pla

quita oro, tOK, 5 gramos 
1 Llanta de rueda para carreta 
2 Anillos y un par chapas, oro, 

de toK, pe10 7 2ramos • 
1 Anillo con un brillante oro, de 

14K, peso 4 gramos 
1 Corte género de algodón, 4 

yardas . 
l Anillo de oro, lOK. 2 1/2 ¡rmoe. 
l Esclava de oro, 101(, peso 3 

¡ramo11 
l Mecedora 

48.60 

24.30 
12 96 
810 .. 
810 

162.00 
16200 

8.10 

48.60 

8.10 

4.86000 

8.10 

24.30 
24.30 
8,10 

81.00 

42.12 

8.10 
9.72 

12.96 

3240 
1296 

972 

1620 
1944 

27 54 

729.00 

6.48 
9.72 

6.48 
8,10 
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Np de la 
Boleta 

DescripcitJn de 
las prendas 

70435 1 Anillo de oro con piedra 
JOK, peso 3 gramos 

roja, 

2 Anillos de oro, lOK, peso 5 70437 

70438 
gramos 

3 Anillos de oro, tOK, peso 6 
gramos 

70441 1 Anillo de oro, liso, lOK, peso 
3 gramos 

70489 t Marco de hlerto para sierra, 
una hachita y un barreno 

70500 1 Reloj y brazalete de metal 
70529 1 Cadena de 0to, IOK. con dije 

rzuarda retrato, peso 13 gramos 
70531 1 Tarraja de disco 
70540 4 Anillos, dos pares de chapas, 

una medalla y un dije, oro, 
12K, peso 28 gramos 

70548 1 Romana de plataforma, de mil 
libras 

70558 1 Cadena de oro 12K, ·peso 7 1¡'2 
gramos 

70563 2 Anillos de oro, 9 gramos y un 
par chapu de fantasla 

70579 1 Hacha de media labor 
70030 1 Reloj de oro blan~o para pulso, 

14K, brazalete de metal 
60058 1 Adorno dé sala con reloj 
70666 1 Cautil . 
70684 1 Dedal, un anillo, un par chapas 

y dos dtjes oro, 12K, 20 grmos. 
70806 1 Peloj de oro 12K, faja de cuero, 

incompleto 
70809 1 Hacha tumba 
70810 1 Par chapas con chispitas de dia· 

mante oro, 12K, 3 gramos 
70813 1 Pedazo de cadena v un par de 

chapas, oro, lOK, 3 gramos 
70814 1 Caja de seguridad, de latón 
70815 2 Relojes de oro para pulso, 18K, 

cintillos degros 
70821 1 Máquina para cortar el pelo, 

70827 
70829 

}'- 70830 
70831 
70832 

N9 00 
1 Luna para espejo, redonda 
t Luna para espejó, redonda 
1 Bicicleta 
1 Máquina para moldurar 
2 Anillos de oro · IOK, peso 5 

gramos 
70834 1 IMoj para bolsillo 
70842 1 Mfquina de cosu marca Slnger 

estilo 15 .Jo 
70843 1 P nillo de oro tOK, peso 2 

gramos 
70ll58 1 Cordón de oro, 12K, 30 gramos 
70886 1 Torno de hierro peqµeilo 
70887 1 Oarlopln de hierro 
70898 2 Anillos con piedra oro, 12K, 13 

gramos 
70913 1 Par chapas de moneditas, un 

firhú y un monograma, oro, de 
21 y 14K, peso 8 1/2 gramos 

70919 1 Anillo de meseta, dos anillos 
con piedra y un prendedor, oro, 
de lOK, pno 19 gramos 

70922 2 Brazaletes, un cordón, una ca
dena con dije guarda retrato y 
una cadena, oro, de 14 y 12K, 
peso 63 gramos 

70934 1 Ropero con luna 
70937 1 Rosario de oro lOK, peso 14 

gramo9 
70945 1 Cadena de oro lOK, peso 8 

gramos 
70959 1 Cadena de oro 10K, peso 8 

gramos 
70960 1 Reloj de oro 18K, para pulso, 

con cintillo negro 
70963 1 ficbú y un anillo, oro, de 121(,, ,, . 

Base del Np de la 
remate Boleta 

Descripción d1 
las prendas 

Base dtl 
remate 

~ 12.96 710l5 
peso 5 gramos 

2 
* 24 00 

1 Anillo de oro tOK, peso 

24.30 71053 
71057 

24.30 
71074 

12 96 

rzramos 1 

1 Cámara fotográfica marca Kodak 
1 Cadena de oro lOK, peso 9 

gramos, con dije enchapado 
3 Anillos de oro IOK, peso 33 

¡ramos 
71075 4 Anillos, un dedal, •m aagollón, 

16 00 oro, de lOK, peso 13 gramos 
16.00 71076 1 Cadena, un medallón, una es-

51.20 
16 00 71077 

71122 
71146 

80.00 71170 

400.00 

12.80 

32.00 
6.40 

71186 
71204 
71208 

7123i' 
71289 

27 20 71299 
32 00 71321 
800 

11345 
48.00 

71415 
40.00 71443 

9.f>O "' 

clava y un anillo, oro, de 10 y 
12K, peso 19 1/2 gramos 

1 Moneda de oro de 2 1/2 dólares 
6 Yardas gEnero de punto 
1 Reloj de bolsillo marca Elgin 
1 Cadena y dije con gacilla, oro, 

lOK peso 2 gramos 
1 Compresor de aire 
1 Cama maqueada, con su colchón 
1 C2dena con dije, oro, de _12K, 

peso 5 gramos 
1 Reloj de oro para bolslllo, 14K 
1 Máquina de coser marca Singer 

estilo 15-30 
1 Tecle de hierro 
1 Brazalete y un cordón de oro, 

12K, peso 27 gramos 
Reloj de oro blanco, 12K, braza· 
tete ~ metal 

l Balanza granataria 
1 Pren jedar oro, filigrana, 12K, 3 

gramos y un reloj y brazalete 
de metal 

40 00 71504 2 Anillos de anillos de oro 12K, 
4 gramos 

6.40 71 fJ23 1 Tecle de madera y un pedazo 
48 00 de cadena de hierro 

71615 1 Reloj de mesa 
40-.00 71655 2 Martillos, un barren('I, una llave 

universal, una tijera de bojala· 
terla y un plomo de hierro 

8.00 
• 9.60 

16.00 

70.40 

24.00 

25.60 
1600 
1600 
l<r.QO 

Q.60 
1600 

129 60 

'32.00 
4000 

32000 
6.40 

96.00 

1600 
6.40 

40.00 

39.50 

2370 
7.90 

16 00 
24 co 
24.00 
64.00 
24 00 

71661 1 Reloj para pul9o, pulsera de . 
9 48 

63 20 
18.96 
3160 
47.40 

71673 
71684 
71729 

lMO .71865 
16.00 

cristal 
1 Barra de acero y una escuadra 
1 Par de chapas 12K, 5 gramos 
1 Ropero 
1 Esclava y dos anillos oro 12K, 

peso 10 grrmos 
81889 1 Pulsera de oro lOK, 15 gramos 

128.00 71911 l Cadena, un par argollones y 

8.00 71977 
4000172037 
1600 72038 
12.80 

tres chapas, oro, tOK, 4 gramos 
Escuadra de hierro 

1 Dije moneda de cinco dólares 
1 Desarmador, un barreno,· tres 

formones, un martillo y una 
azuela 

40 00 72117 1 Cadena de oro, 10K, peso 2 

72126 
24.00 72164 

72204 
72207 

48.00 

gramos 
t Reloj cromado, para pulso 
t Sombrero de pita 
1 Reloj para pulso marca Metoda 
1 Dedal de oro 18K, peso 5 

gramos 
72219 1 Anillo de oro tOK, peso 5 

gnmcs 
72252 1 Cordón de oro 16K, peso 48 

192.00 
160.00 72292 

72349 
3200 72368 

32·00 72406 
24.00 72413 

44 80 72426 
72861 

11,ramos 
1 Barra de acero ochavada 
1 Sierra para troza'r 
1 Anillo de oro 12K con brillan· 

t' s, peso 3 gramos . , 
1 Reloj de oro para pulso, 14K 
2 Anillos de oro 12K con chispitas, 

peso 4 gramo• 
4 Butacas y una mesa 
3 Cortes gfoeros de algodón, 9 

39.50 
474!) 

1106 
6.32 

47.40 

18.96 

.''790 
1896 
7.90 

31.60 

31.60 

15.80 

110.60 
948 

23.70 

316.00 
3120 

4680 
31.20 
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Npdela 
, Boleta 

. ·Descrlpcion de 
las prendas 

·Base del 
remate 

72924 
73379 
73382 

yardas 
2 Cortes géneros, 6 yardas 
1 Pantalón y una camisa 

ca: 15.60 
936 

18.48 

73490 

1 Corte género de seda 3 1/2 
yardas y dos cortes géneros de · 
algodón 6 1/2 yardu 
Sobrecama y dos cubre fundas 
de manta 

73753 1 Corte género de algodón y un 
corte de velvet, 5 1/2 yardH 
ed total 

73834 1 Corte género de algod~n, 3 
yardas 

73964 1 Corte género de algodón 3 . 
yardas y un corle género asedado, . 

74317 
74476 
74528 
74753 
74758 

74786 

74870 

2 yardas 
1 Corte tela de seda, 3 1/2 yardas 
2 Colchas de algodón 
1 Colcha de algodón 
2 Cortes crespón, 5 3/4 yardas 
2 Cortes géneros de seda, 5 1/4 

yardas 
Corte género de alJi?odón, 3 
yardas 
Par zapatillas de gamuza 7 un 
corte dril, 2 3/4 yardas 

74878 6 Tazas cafeteras y un corte gé-

75073 
75621 
75774 
76358 
76551 
76749 

76895 
76997 
77694 
77786 
77793 

78011 
78047 
78135 
78209 
78290 
78354 
78637 

78987 
79013 
79151 

79235 
79239 
79250 
79102 
79349 

nero algodón 3 yardas 
1 Corte 3 yardas dril 
1 Corte salé de &eda, 4 yardas 
1 Corte crtspón de seda, 3 yarda& 
1 Corte crespón de seda, 3 yardas 
2 1/3 yardas srda 1av1ble 
1 Corte crespón de seda, 3 yardas 

y un corte género de seda ¡lara 
combinació11, 2 1/2 yardas 

1 Corte 3 yardas crespón de seda 
1 Vestido de casimir 
1 Corte seda lavable, 2 1/2 yardas 
1 Corte de 1.1/3 ydas. jer~a 
1 Corte 3 .Ydas. Voile y 1/12 yda. 

tela de seda 
1 Corte 3 ydas crespón de seda 
1 Corte crespón de seda 2 3/4 ydas 
1 Vestido de c11imir 
1 Par de mtdias de seda 
1 Corte de 3 ydas CrtÍdón de seda 
1 Corte jersey de seda 3 ydas 
1 Corte tela para combinación, 

l.1/2 yda 
1 Radio electrola 
1 Corte sed1 lavable 3 ydas 
1 Cadena y tres pares chapas oro 

10K, peso 6 gramos y un corte 
crespón 2 1/4 ydas . 
Corte género de seda 3 ydas 

1 Ve&tido de cuimir 
1 Corte género de seda 3 ydas 
1 Corte casimir 3 ydas. -

30.80 

23.10 

2310 

7.70 

12 32 
3040 
18.24 

2.12 
30.40 

38.00 

7 60 

3040 

15.20 
7 60 

3000 
22 50 
14 80 
11.84 

3700 
2220 
74.00 
17 52 
14.60 

17.52 
17.52 
21.90 
11.68 
7 ?O 
876 

21.60 

5.76 
144.00 
28.80 

4320 
14 40 
14.40 
21.60 
73.44 

1 Corte génerode seda 3.3/4 ydas 
y un corte salln 1.1/2 ydas y 
3 1/2 Ydas género de algodón 36.00 

79391 1 3 tortea Jersey 7 ydaa y un 
. corte naylón blanco 3./12 ydas 57.60 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Agencia de Granada. 2 1 

AVISO 
Licitación de Tellfonos Automáticos 

La Secretarla de fomento y Obras Públicas, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo NQ 209-8 del 22 de Noviembre del presente 
afio, y en conformidad a lo dlsp.lcslo en· el Regla· 
mento del Poder Ejecutivo, 

Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 

· tomliticos para la ciudad de Manigua, que cnbta 
el abrstedmicnto e instalación de equipo, maquins• 

ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaclones: 

Oficina Central de Teléfonos: 
La Oficina Central de Teléfonos estará' situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de construcción. 

El equipo automático que ae p·ovea dt berá ser 
del tipo má~ moderno para resistir las condiciones 
del clima tropical. 

El plantel será completo con lodos los interrup~ 
tor(9 (,witches) necesarios, esquelet• s, perchas, 
cables y facilidades para hacer comprobacionl's, ap•· 
ratos de fuerza, etC'., para dos mil lineas (2.000) sus· 
criptoru, veinte (20) lineas de pago y cuarenh (40) 
linea~ ~urales. El equipo ~ebe ser diseftado para 
permitir una futura expansión a un mlnimum de 
cinco mil (5.0001 lineas 

Distribución Exlefior: 
El plantel exterior deberá consistir de cab'es su· 

mergidos en el centro de la ciudad y con cables 
aéreos en las afueras de la misma. · 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex· 
cavacionea, el sistema inicial subterrtneo deberá 5ff 

provisto con suficientes conductos para · safüfacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema de cables deberá incluir suficientes 
pares a f.n de proporcion~r facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central inicial, 

Serán suplidos igualmente todos los ala.mbles ter· 
minales de cab:e, materiales de empalme, herra• 
mientas, etc., que fueren necesarios. . . 

• Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos te'Monos 

(l.700) de escfrorio con sus discos y trescientos 
discos (300)¡ y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni· 
cos actualmente existentes en aparatos adecuados 
para operación automática, Los apuatos telefónicos 
d'berlin ser constru(dos para treb1jar bajo las con
diciones climatéricu locales. 

En adición deberán suministrarse loi alambres 
necesarios protectores, etc., para completar la insta· 
laclón de la red telefónica. 

No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas runles. 

Condlcionrs: 
1)-Los postores dt berán somtt~r junto con eu 

propuesta, dos copias de cada uno de Jos planos 
diseftados para cada piso, del sistema de distribución de 
cables y del sistema sub!erráneo de conductos. 
2~-La propuesta deberá provter para suplir el 

equipo necesario, su Instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de Nicara· 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá Indicar los términos. y condiciones 
de pal,!O. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que ·comrnzará 
el trabajo de instalación y la fecha en qne será 
terminado. Y 

5)-EI Gobierno se reserva el derecho de recha· 
zar todas las propuestas, o de escoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
este proyecto. · 

El plazo de esta licitación comenzará a contarse 
el primer dla de la publicación de este aviso en 
ºLa Gaceta•, Dia~lo <;lficial y se flrrará a las doce 
de la tarde del tr1gés1mo dla de su primera publi· 
catión, en las Oficinas de esta Secretarla de fo· 
mento y Obras Públicas 

Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la 
primera, ~entro de las dos terceras partes del tér
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las propuestas deben. presentarse por escrito, en 
la Oficlalla Mayor de esta Secretarla de fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Nacional. Mrnagua, D. N., 10 de Dicicm· 
bre de 1945.-Altjsndro Abaúnza E., Secretario de 
Estado en e1 Despacho de fomento y Obras Pd· 
bllcas.-fernando _Moni:Ies L., Ofic:ial Mayor. 30 4 
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